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X

No. CANT

1 3750

2 1400

FECHA: 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DETERMINACION DEL PRESUPUESTOS REFERENCIAL 

De conformidad  a la Normativa Secudaria de la LOSNCP  Art. 53 -  inciso 8.-   En los procedimientos de ínfima cuantía, el instrumento de determinación del presupuesto referencial deberá cumplir únicamente lo establecido en el número 1 del presente artículo, y se 

entenderá efectuado una vez cumplido lo señalado en el artículo 149 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

26  DE MAYO DEL 2025

FORTALECIMIENTO DE LA CADENA DE EMPRENDIMIENTO DE CACAO EN LA COMUNIDAD IPIAKUIM 

COMBUSTIBLES

ALIMENTOS Y 

BEBIDAS
FARMACOS

ARRENDAMIENTOS DE 

BIENES INMUEBLES

REPUESTOS Y ACCESORIOS

REGIMEN ESPECIAL

OBJETO DE CONTRATACION

UNIDAD REQUIRENTE CORDINACIÓN DE DESARROLLO SOSTENIBLE

OTROS BIENES

OTROS SERVICIOS

OBRAS (REPARACIÓN, REFACCIÓN, REMODELACIÓN, ADECUACIÓN, MANTEMIENTO O MEJORA DE UNA CONSTRUCCION O 

INFRAESTRUCURA YA EXISTENTE

ANALISIS DEL BIEN, SERVICIO U OBRA A SER CONTRATADO

VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD Y REQUISITOS MINIMO DE LA OFERTA/ PROFORMA

Razón Social:

Fecha:

1400756670001

33

21 De  Mayo  del  2025

7 días   Garantía:   Garantía 

Técnica acorde al Art. 76 de 

LOSNCP. 

Vigencia de la oferta: 30 días

7.062,50Oferta Económica:

Vigencia de la Proforma:

Plazo:

RUC:

No. Proforma:

Especificaciones tecnicas / Descripción de los servicios / Rubros

Plantas de cacao provenientes de un cruce entre las variedades imc-67 e ics-95, y otros amazónicos, con injerto de cuña lateral, tener un desarrollo de 40 cm solo del injerto, patrón 

proveniente de semilla nativa y deben estar libres de plagas y enfermedades. 
UNIDADES

PROVEEDOR No. 2 PROVEEDOR No. 3PROVEEDOR No. 1

Codigo NIC:Prformas receptadas a traves de la herramienta Necesidad de Infima Cuantia

PROVEEDOR No. 4

NORMALIZADO

TIPO DE BIEN / PRODUCTO

NO NORMALIZADO X

Plantas híbridas amazónicas, con  alta resistencia a plagas y  enfermedades. UNIDADES

TANNIA  ELIZABETH  

MALDONADO REINOZO 

UNIDAD DE MEDIDA
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ITEM CUMPLE
NO 

CUMPLE
CUMPLE

NO 

CUMPLE
CUMPLE

NO 

CUMPLE

1 x

2 x

3 x

4 x

5 x

6 x

si NO

x

x

x

x

PROVEEDOR: 

OBSERVACION

PROVEEDOR: 

PARAMETRO OBSERVACION

PROVEEDOR: 

Presenta /documento de las 

caracteristicas de las plantas

Especificaciones tecnicas / Descripción de los 

servicios / Rubros

Oferta economica

Otros parametros resuelto por la entidad 

contratante

Se deberá agregar más filas de acuerdo a los 

parámetros establecidos en los ítems 7 y 8.  DE 

LOS TDR O EP

CONTRIBUYENTE CON DEUDA FIRME SRI

OBLIGACIONES PATRONALES 

Otras que se hubiere establecido en los Tdr o especificaciones 

tecnicas. 

Adjuntar reporte del sistema SRI

Adjuntar reporte del sistema IESS

CONCLUSION: 

•	Se procedió conforme se indica en el RGLOSNCP Art. 149, numeral 6.- Con las proformas presentadas, la entidad contratante de forma directa seleccionará al proveedor que cumpla con el mejor 

costo establecido en los números 17 y 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, verificando que el proveedor no se encuentre incurso en inhabilidades o 

prohibiciones para celebrar contratos con el Estado. 

•	Por lo cual una vez analizado la oferta y verificado las Inhabilidades considerando lo establecido en la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacion Publica Art. 62 Inhabilidades generales y 

Art. 63 Inhabilidades especiales. Se concluye que la oferta cumple con los requisitos solicitados y no se encuentra incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar contratos con el Estado  

•	En virtud de lo expuesto y del análisis realizado de conformidad al ART. 6 Numeral 17 y 18 de la LOSNCP y al considerarse lo más favorable para los intereses institucionales, el presupuesto 

referencial para esta contratación es de USD. 7062,5  (Siete  mil sesenta y dos con 50/100 dolares de los Estados Unidos de America) no incluye IVA

VERIFICACION DE INHABILIDADES (De comformidad al Art. 62 y Art.- 63 de la LOSNCP)

PROVEEDOR INCUMPLIDO / ADJUDICATARIO FALLIDO

ESTADO DE RUP

(En caso de estar registrado en el RUP)

DESCRIPCION EVIDENCIA

Adjuntar reporte del sistema de contratación pública

Adjuntar reporte del sistema de contratación pública 

TOMAR EN CUENTA EL ART. 52,1 Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor 

seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que esté habilitado en el Registro Único de Proveedores. ( MAS NO QUE 

TENGAN MULTAS)

Personal tecnico minimo

Experiencia personal tecnico minimo

Equipo / herramientas/ maquinaria / recursos

OBSERVACION

METODOLOGIA CUMPLE / NO CUMPLE
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FIRMA DE RESPONSABILIDAD

•	En virtud del análisis, el presupuesto referencial para esta contratación es de USD. 7062,5  (Siete mil  sesenta y dos con 50/100 dolares de los Estados Unidos de America) no incluye IVA, valor de 

la oferta presentada por el proveedor TANNIA  ELIZABETH  MALDONADO REINOZO  con RUC: 1400756670001, por cumplir con los requerimientos en función a las especificaciones técnicas  

y/o términos de referencias solicitados por la entidad contratante y no encontrarse incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar contratos con el Estado.  El mismo que queda a 

consideración y aprobación para la adjudicación del proveedor para la contratación de ínfima cuantía por parte de la máxima autoridad o su delegado. 

•	Toda vez se recomienda a la Máxima Autoridad o su delegado designar al Administrador del contrato/orden, de conformidad al Art. 295 del RLOSNCP. Y donde el Administrador de contrato será 

quien le concierna actuar en todo el desarrollo contractual y tiene una responsabilidad fundamental para la ejecución del contrato administrativo, pues debe velar por el interés institucional y 

precautelar que se cumpla con la finalidad y objetivos de la contratación, hasta llegar a la entrega recepción definitiva y el pago final que corresponde realizar la entidad contratante.

RECOMENDACIÓN

Jorge Eduardo Tipantasi Muzo Cesar Alexander Avila Illescas

Tecnico de Desarrollo Sostenible Coordinador de Desarrollo Sostenible

DELEGADO DEL PROCESO DELEGADO DEL PROCESO

ELABORADO POR: REVISADO Y APROBADO POR:
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